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DECRETO N.O 1.730 /4 (MDS)
EXPEDIENTE N.O 2299/425-GA-2021

Juli. 26 de 2021.-

VISTO la renuncia presentada por el agente Néstor Domingo Flores, DNI N.o
21.328.810, Categoría 18, Personal Planta ?ermanente de la U. de O. N.O 833 - Secretaría de

Estado de Gestión Adrninistrativa - de! Ministerio de Desarrollo Social, y

CONSIDERANDO:
Que ei citado agente p~esE;ntaformal ren~.Jncia y fundamenta lo gestionado en

razones de índole personal.
Que mediante Decreto N.o ~-\.885/4-S=:CyCGdel 21/10/2011, se titularízó al agente

Flores en la categoría í 8 de la Planta Permanente de la U.de O. N ° 833.
Que resulta necesario designar personal él fin de cubrir tareas en el área de trabajo

en, la aUG se desempeñaba el agente Flores, en tal sentido se propone al señor Jorge Gustavo
Roque, DNI N° 29.175.818.

Que en consecuencia corresponde dictar la medida la medida administrativa que
disponga al respecto.

Por ello,

EL GOB~RNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

ARTICULO 1°. Acéptese ia renuncia presentada po.. el agente Nástor Domingo Flores, ONI N!'
21.328.810, Categoría 18, Planta Permanente de lo Secretaría de Estado de Gestión
Administrativa, del Ministerio de Oesé=tírolloSocial, a partir del 10 de Marzo de 2021.

ARTICULO 2°. Desígnase interinamente ai señor Jorge Gustavo Roque, DNI N° 29.175.818, en el
cargo Categoría 18, de la U.O N.o 833- Secretaría de Estado de Gestión Administrativa, del
Ministerio de Cesarrollo Social, a partir de la firma del presente acto.

M.D.S.
ARTICULO 3° Impútese el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2°, a
las partidas presupuestarias especificas con que a tales efectos cuenta la U.O N.o 833, del
presupuesto general en vigencla.-.

ARTICULO 4°. El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de DesarroHo Social y
firmado por el señor Secretario de Es~adode Gestión Administrativa.

ARTicULO 5°. Dese al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuníquese, publíquese en ei
Boletin Oficial y archívese.
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